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Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificlo Prisma, tercer piso, debidamente £A le
efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO CUATRO. Acta de Asamblea General Exttadrdih:

uno-seiscientostreinta y cinco-doscientos treintay nueve,celebrada en su domicilio social en de San José, Escazú, Ouáchipálin

del Centro Comercial Raco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las ocho horas deloellsSacate

del dos mil dieciséis, con la asistencia de ... Estando representadala totalidad del capital social, se prescinde:del/ArtoAgEnO
convocatoria previa y se toman por unanimidad de votoslos siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO:

Se otorga a los señores CLEMENTE JOSÉ (NOMBRE) VIVANCO SALVADOR (APELLIDOS), de nacionalidad Ecuatoriana,

mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y Gasparde Villaroel, piso diez,

Quito - Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero siete dos cinco dos cero cero uno y AZUCENA DEL PILAR

(NOMBRE) NÚÑEZ ZAPATA (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una vez, domiclliada en Ecuador

Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, portadora del documento de

identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el

articulo mil doscientos cincuenta y sels y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente

como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente, en nombre y representación de la sociedad,realicen los

siguientes actos; Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar'dinero

en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al

contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar,

entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos

o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extehderlos recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a

nombre dela sociedad en cualquier banco, bancoso instituciones de crédito, girar contra las mismasy determinarla o las otras

personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar

fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier

institución que preste tal servicio parauso de la sociedad, y.con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener

acceso a todas y cada una delas cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y

aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y

constituir toda clase de agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de

las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. Para que en nombrey en representación de la Mandante, puedan

concurrir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales que se

celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en

las mismas,firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondanpor Ley o

por los Estatutos querigen a las Compañlas y para su mandante; así como, para que puedan, mocionar, aceptar o renunciar a

cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea Socia o Accionista en la

actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. Para que a nombre y en representación del Mandante, puedan

negociar, vender, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o

participaciones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o

Accionista, y en todo caso llegare a serio el mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados de participaciones

sociales que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones,

talonarios y titulos de acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, los

mandatarios podrán suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, como son

declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. Para que intervengan en toda clase de actos societarios, tales

como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de

Estatutos, Camblos de Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las empresas,

sociedades,corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo

futuro se formeno constituyan, pagandolos valores y cantidades que fueren del caso, ya sea en numerario o en especies. Para

que representen a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo

futuro, en demandao defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en

forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, extinguiendo o agotando tos derechos y acciones o

excepciones correspondientes, en todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier
autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier

sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por medio de otras personase inclusive, en toda clase de actos de conciliación

judicial o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. Los mandatarios nombrado podrán a nombre y en representación de

su mandante constituir fideicomisos,trust, fundaciones o cualquier otra sociedad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda

entre otros propósitos, el fin de lucro, la adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. Para que

intervengan en toda clase de actos societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones,fusiones, escisiones, disoluciones,

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos. Para que en razón de la propiedad de acciones o



participaciones sociales que tenga la compañía en tercera compañias en cualquier parte del mundo; puedan ejercer derechos

representativos, para lo cual podrán suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre

otros que se llegaren a requerir. En virtud del presente poder general con representación y cláusula especial no podrá alegarse

falta o insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a su nombre deban realizar los apoderados. ARTICULO

SEGUNDO:Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCOa protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin

más asuntos quetratar, se levanta la cesión media hora despuésdeiniciada.” El suscrito notario da fe y hace constar que:(a) La

sociedad ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería juridica número tres-ciento uno-
seiscientos treinta y cinco-doscientos treinta y nueve, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección

Mercantil, bajo la cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos trelnta y cinco-doscientos treinta y nueve; (b)

Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañia, del cual se

conserva copia en el Protocolo de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que secita asistió la totalidad del capital

social de la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta

de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes,y el acta se encuentra

debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del

acta protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicioneno restrinjan ni desvirtúe lo aquí

certificado, al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado
para esta protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado

conel acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las nueve horas del veintiocho de noviembre del

dos mil dieciséis. ,

FIRMA ILEGIBLE  

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO TRES-CINCO, VISIBLE AL FOLIO

CERO CERO CUATRO: FRENTE DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO,

CONFRONTADOSCON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.
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ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADODEA"
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE

COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario

(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304,
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha
en queel (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los

folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, la razón de
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de

legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES
CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a las nueve horas

quince minutos del treinta de noviembre del año dos mil
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA
LINEA)

 

   

 

_SAnthony reía Blanco E LN
Funcionarip Autorizado Las A

Res. No. RE-DÉ-DNN-032-2016 MA
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754



 

   

1. País: Costa Rica
(Country — Pays:)

«an

dl
al 1a:

APOSTILLE mn
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) o :

Código: ACD7KQOZGJ3 a
(Code - Code:) <

El presente documento público

REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

(This public document — Le présent acte públic)

2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco
(Has been signed by—A éte signé par;)

3, Actuando en calidad de: Certificador de Registro
(Acting In the capacity of - Aglssant en quallté de:)

4, Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado
(Bears the seal/atamp of - Est revétu du seeau de/timbre de:)

5. En: San José, Costa Rica
(At-A:)

Certificado
(Certified - Atteste)

6. El: 01
(On — Le:

7, Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones
(By - Par:) Ministry of Foreign Affairs - Ministéro des Affalras Étrengóres

9. Sello:
(Seal - Stamp:)

 

e”

Nombre deltitular: ROYAL BLUE BRISTOL S.A
(Name of the holder of document - Noun du titulare:)

de

8. No.: 351087
(Under numbar - Sous le numáro:)

Ts,sd

Al *

e 0, Firma:
(Signature — Signature:)

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado
(Typeof document - Type du document:)

Número de hojas autenticadas: 2
(Numberof pages — Nombre de pages:)

 

Esta apostilla / legalización sólo

certifica la autenticidad de la
firma, Ja capacidad del

signatario y el sello o timbre

que ostenta. Ésta no certifica el

contenido del documento para

el cual se expidió.

This apostille / legalization only

certifies the signature, the
capacity of the signer and the

seal or stamp it bears. lt does

not certify the content of the

document for which it was

issued.

Cette apostille / legalization ne

 
certifie que la signature, la :
qualité en laquelle le signataire :
de l'acte a agi, et le sceau ou *
timbre dont cet acte est revétu, |

Elle ne certifie pas le contenu du

documentpour lequel elle a été
émise.

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this

apostille / legalization may be verified at; - l'authenticité de cette apostille / legalization peut étre -

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr
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Mo Costalion. CERTIFICACIÓN O IN
| hb | REGISTRAL

PAMA J

ñA iedád: Finca: Provincia: Matrícula: pao Derch

PaMA M | ¡ Plano: E¿ al¿ Catastri* pe AAN,
" 7 E do E, MA

Cédula Jurídica: esO/ LIS? AN21%Po
'ENCA. ECUADO4 NO

Podero afectación (citas):

(73 Cédula Jurídica a

Registro de Bienes Muebles
Vehículos

j Certificación me
pe E Vehículo: Clase: ...—. CÓdIBO: cooccannos PACAcoromm
¡| | Depósito de Placa

¡"Reposición de Título

[3 Permiso de Salida TOMO:cio Asiento:..- SCS mimos

[] Reposición de Placas

"] Cambio de Sticker

(...) PropiedadIndustrial Número de expediente: so

Marcas Comerciales Nombre del Titular:

(] Marcas de Ganado Número de Registro:

Nombre de la Marca:

[_] Derechos de Autor Númerode Registro:

Nombredela obra:

Nombre deltitular de la obra: di

Nombredelsolicitante:

1 Certificación de Indice Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo de Identificación:

Número de identificación:

Especifique el Registro:

[.]Copia Documentos «om,0. APA

Especifique el Registro:....._.——... | 2
vel

: sun eEspecifique otros servicios: NS 

    
Teléfono (+506) 2202-0777 / 2202-0888 + Apartado Postal 523-2010 San José Costa Rica e wwvwvonpigital.com

 



 



EAS REPUBLICA DE COSTA RICA
«TACIONAL REGISTRONACIONAL
o CERTIFICACION LITERAL

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5751118-2016*-*
PERSONA JURIDICA: 3-101-635239

 

 

DATOS GENERALES
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: ROYAL BLUE BRISTOL SOCIEDAD ANONIMA a
ESTADO ACTUAL: INSCRITA De
DOCUMENTO ORIGEN; TOMO: 2011 ASIENTO: 127615 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 1/82041loco Sacate
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, 200 OESTE, EDIFICIOdoMAJO
PISO 3
OBJETO/FINES (SINTESIS): SERA EL COMERCIO, AGROINDUSTRIA, GANADERIA, PRESTACION DE SERVICIOS,
PODRA DISPONER Y TRANSAR DE BIENES RAICES Y DERECHOS; OTORGAR FIANZASY GARANTIAS Y TODA
ACTIVIDADLICITA.
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 09/05/2011 VENCIMIENTO; 09/05/2110

 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO
FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA, EL FISCAL Y EL AGENTE RESIDENTE DURAN EN
SUS CARGOS POR TODO EL PLAZO SOCIAL.

LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL LE CORRESPONDE AL PRESIDENTE, TESORERO Y SECRETARIO
CON LAS FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS SIN LIMITE DE SUMA, SEGUN EL ARTICULO 1253 DEL
CODIGO CIVIL ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE, OTORGAR Y REVOCARLOS PODERES DE TODA CLASE,
INCLUSIVE LAS DE OPERAR CUENTAS BANCARIAS.

NOMBRAMIENTOS
JUNTA DIRECTIVA

PECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: PRESIDENTE
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL
VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: SECRETARIO

OCUPADO POR: VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0839-0599

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: TESORERO

OCUPADOPOR: FABIOLA SAENZ QUESADA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0953-0774

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

FECHA DE INSCRIPCION: 13/05/2011 CARGO: FISCAL

OCUPADO POR: JOHANNA VANESSA ROJAS ROJAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0794-0611

aelaaleTAOAAAOeeldel(Eeo

 



 



¡REPRESENTACION: NO APLICA
EIFANPONNEA9/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

Miurúntica DE
INSCRIRCION: 13/05/2011 CARGO: AGENTE RESIDENTE

ocu O POR: MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS ¡CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695

REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO 09/05/2011 VENCIMIENTO 09/05/2110

DIRECCION: ESACAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS OFICINA 2, FRENTE EL HOSPITAL MCIMA

     

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDI e

NOEXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JU pitaEs2 ]

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA0PUBze

 

 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-) DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL,
CIVIL.

z DADO EN HL REGISTRO NACIONAL, A LAS 14 €AAwInOS Y 42 SEGUNDOS, DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL
2016-* EN oNE

NSSN

: 3 MOSTRO +
£A nl 1O m|
RIMADEL FUNCIONARIO AUTORIZADO. 1.Ls, |

E O MONGEJIMÉNEZ A Ae
A 0E)

NÚLA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOSENASEADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES.
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REGISTRO NACIONAL

 

Lic. Marco Vargas Coronado
Sede Regional Sector Oeste

Dirección de Servicios Registrales

Certifica:

Quela firma que antecede del funcionario: LINO ANDREY MONGE JIMENEZ,es
auténtica. Se expide la presente a los 29 días del mes de Noviembre de 2016. San

José, Costa Rica.
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(Genventian de La Haye du £ octobre 1961)

Código: MORTUVXZ9Y9a e
1. País: Costa Rica
(Country — Paya:)

APOSTILLE

REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

A
1
1
0
3
5
1
0
2
1

| presente documento público
oledopuiment — Le prógent acte públic)

. ido fi ar: tanio Vargas Coronado2. Ha sido radopdas Antanio Varga
(Has hen signeg by

3. Actuando en calidad de: Qfialal Certificador
(Acting in Tha tapagity of - Aglegant en qualltó do»)

4. Lleva el sello/astampilla de; Registro Nacional de la Propiedad(Bears the seal/stamp of - Est ravétuqu PrÉl

5. En: San José, Costa Rica
(Al—A;)

  

 

u de/timpre da:)

Certificado
(Certified - Atteste)

 

8No: |
(UndaPnumber —Sous le numárb:

8. El: 05/12/2016
(On -La:)

 

350472   
 

  

 

Nombredel titular: ROYAL BLUE BRISTOL S.A.
(Name of tha hoider of dooument — Noun du titulara:)

Tipo de documento:Autenticación del Registro Nacionalde la Propiadad(Type of document - Type du document:)

Número de hojas autenticadas: 4
(Number of pages = Nombre de pages:)

 

Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de la
firma, la capacidad del
signatario y el sello o timbre
que ostenta. Ésta no certifica el
contenido del documento para
el cual se expidió.

La autenticidad de esta apostilla / legalización
apostille / legalization may be verified at: - Ua
vérifiée sur: http://www.rree.go.cr

This apostille / legalization only
certifies the signature, the
capacity of the signer and the
seal or stamp it bears. It does
not certify the content of the
document for which it was
issued,

Cette apostille / legalization ne
certífie que la signature, la ¡
qualité en laquelle le signataire
de Vacte a agi, et le sceau ou

 
timbre dont cet acte est revétu, *
Elle ne certifie pas le contenu du
document pour lequel elle a été
émise.

puede ser verificada en: - The authenticity of this
uthenticité de cette apostille / legalization peut étre ¿

 



NATANA | sesos"
MELISSA GUARDIA TINOCO,   NOTARIO PÚBLICO DE SAN JOSÉ, COSTA RICA

7

CERTIFICA: Con vista de la Dirección de Personas Jurídicas del Registró1'Pélco;ylema

mecanizado número único TRES — CIENTO.UNO - SEISCIENTOS TREINTAYYAL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE; PRIMERO: Que se encuentra debidamente inscrita y vigente

desde el nueve de mayo del dos mil once, en la República de Costa Rica, la sociedad anónima,

denominada ROYAL BLUE BRISTOL, SOCIEDAD ANONIMA,cédula de persona jurídica número

tres — ciento uno — seiscientos treinta y cinco mil doscientos treinta y nueve, con domicilio social en San

José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer

piso. SEGUNDO:Quelos señores MELISSA GUARDIA TINOCO,mayor, casada una vez, abogada,

vecina de San José, Escazú, del Hotel Villas del Río cincuenta metros oeste, Condominio Calle del

Country, condominio C cinco, portadora de la cédula de identidad número uno-mil nueve-trescientos

cuatro; y VIVIAN CRISTINA BRENES BARRANTES,mayor, soltera, asistente administrativa, vecina

de San José, Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, portadora de la cédula

de identidad número uno - ocho tres nueve - cinco nueve nueve, son por su orden PRESIDENTE y

SECRETARIO,con facultades de apoderados generalísimos sin limite de suma, pudiendo actuar

conjunta o separadamente, con facultades para otorgar toda clase de poderes, incluyendo los necesarios

para operar cuentas bancarias. TERCERO: Que la señora MARIA DE LA CRUZ VILLANEA

VILLEGAS, mayor, divorciada, abogado y notario, con oficina abierta en San José, Escazú, Edificio

Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima, oficina número dos, portadora de la cédula de

identidad número uno-novecientos ochenta y cuatro-seiscientos noventa y cinco, es Agente Residente de

la sociedad, CUARTO: Con vista en Libro del Registro de Accionistas que para estos efectos lleva la

sociedad, debidamente legalizado por Tributación Directa, certifico que el capital social de la sociedad es

la suma de diez mil colones, unidad monetaria de Costa Rica, representado por mil acciones comunes y

nominativas de diez colones cada una, totalmente suscritas y pagadas por los socios. El Fideicomiso

ROYAL TRUST, número de identificación siete seis nueve dos cinco- ocho siete ocho siete ocho- dos mil

doce, fideicomiso debidamente constituido y vigente de conformidad con las leyes de Costa Rica, de

fecha veintiséis de enero de dos mil doce, es el propietario del cien por ciento de las acciones que

conforman el capital social de la sociedad. QUINTO: Que de conformidad con el Fideicomiso citado,

ROYAL TRUST,el cual he tenido a la vista, los constituyentes del mismo, son los señores: MARIANA

MELISSA GUARDIA TINOCO



 

- LUCIA SALAZAR ZUÑIGA, mayor, soltera, tramitadora, portadora de la cédula de identidad número

uno — mil trescientos cincuenta y cinco — cero dieciséis, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del

Centro Comercial Paco, doscientos metros Oeste, Edificio Prisma, tercer piso; y JOHANNA ROJAS

ROJAS, mayor, casada dos veces, abogada, vecina de San José, Escazú, Guachipelín, del plantel de

Pavicen doscientos metros Sur y cien metros Oeste, Condominios Lomas de abril, Casa Número cinco,

portadora de la cédula de identidad número uno-setecientos noventa y cuatro-seiscientos once. SEXTO:

Que de conformidad con el mismo Fideicomiso ROYAL TRUST, antes nombrado, el beneficiario

principal del mismo, son las señoras antes citadas sean Mariana Lucía Salazar Zúñiga; y Johanna Rojas

Rojas, ambas de calidades indicadas. ES TODO.La suscrita advierte que la presente certificación es en

lo conducente y que los datos que no constan en ella no modifican, alteran, condicionan o restringen lo

certificado, asimismo no hay asientos posteriores que incurran en alguno de los supuestos enunciados. La

suscrita advierte que la presente certificación es en lo conducente y que los datos que no constan en ella

no modifican, alteran, condicionan o restringen lo.certificado, asimismo no hay asientos posteriores que

incurran en alguno de los supuestos enunciados. ES CONFORME. Expido la presente certificación,

número setenta y uno-dos mil dieciséis, en la ciudad de San José a solicitud de Vivian Cristina Brenes

Barrantes, a las nueve horas del veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Agrego y cancelo timbres

de ley. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON LOS REGISTRADOS

ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO

SERÁ UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR.
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Vinceción Maciunal de Notariardo f e ehs ,
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO (o LN

APR E
NE » A

, el
de ear 7

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADODÉ»UA
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario
(a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CÉDULA 110090304,
CARNÉ NÚMERO 12029, es similar a la que se encuentra registrada
en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha
en queel (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, la razón de
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria
relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por

consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES

CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las nueve horas
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, quince minutos del treinta de noviembre del año dos mil
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA
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. 4,Anthony García Blunco —a
—  Funcionarlb Autorizatle.......--"
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5*
piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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. APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Código:AAA
(Code —

1. País: Costa Rica
(Country — Paya:) A

1
1
0
3
5
1
3
8
L

El presente documento público
(This 0ubllo document — Le présent acte públic)

'
1

¡ 2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco
1 (Has been signed by - A éte signé par:)

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro
(Acting in the capacity of -- Aglssant en qualité de:)

4, Lleva el sello/estampilla de: Dirección Naclona! de Notariado
(Bears the seal'stamp of - Est revétu du sceau de/timbrede:)

Certificado
(Certified - Atteste)

6, El: 06/12/2016
(On —Le:)

5. En: San José, Costa Rica
(At-A;)

7. Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial de Autenticaciones j
(By - Par) Minlstry of ForolgnNoiades Affalres Étrangáres ¡

SN 8. No.: 351086
e NR A (Undar number—Sous jo numéro:)

j
J

f

    10. Firma9. Sello: A j ¿
L e y (Signatura — Signature:)(Seal - Stamp:) Ne se

Nombre deltitular: ROYALBLUÉ BRISTOL S.A
(Name of the holder of document— Noun du tltulara:)

: Tipo de documento: Autenticación de Firma dela Dirección Nacional de Notariado
(Type of document—Type du dacument:)  Número de hojas autenticadas: 2
(Numberof pages - Nombre de pagas:)

 

Esta apostilla / legalización sólo

certifica la autenticidad de la
firma, la capacidad del
signatario y el sello o timbre

que ostenta. Ésta no certifica el

This apostille / legallzation only
certifies the signature, the
capacity of the signer and the

seal or stamp it bears. It does

not certify the content of the

Cette apostille / legalization ne
certifle que la signature, la:

qualité en laquelle le signataire

de l'acte a agi, et le sceau ou

timbre dont cet acte est revétu.

contenido del documento para document for which ¡it was Elle ne certifie pas le contenu du

el cual se expidió. issued, document pour lequel elle a été
émise. !

Za La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authepticity of this

     

apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / legalizátion peut étre *

vérifiée sur: http://www.rree.go.cr

“AZON:Certifico que la fotocopia que antecede «

ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTI E.

Jocumento que antecede, constante

oresentado ante la suecrita Notaría. En Quito, IN de la Ley Nottin! doy feaupla copla ca RpIUNn > u

igual al ofiginsl que mo lue ¿osadita   
 

lia Solís Chávez
AIREA 9a,


